RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000721, Ent. N°6985/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la intervención del saldo del gasto correspondiente al año 2013, emergente de los Convenios para la ejecución del Proyecto “Nuestros Niños”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.02.13 acordó mantener la observación del gasto de fecha 15.08.13 formulada por la Contadora Delegada, intervenir el gasto de las imputaciones remitidas en aquella oportunidad, cometer a la Contadora Delegada el saldo restante para el año 2013 previa verificación que los montos transferidos a cada una de las 18 Asociaciones se ajusten a los convenios oportunamente suscritos y sus modificaciones y de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control del cumplimiento de los dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 y, dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo y Comunicar esa Resolución a la Contadora Delegada;
2) que la Contadora Delegada, con fecha 01.10.13 observó las imputaciones identificadas con los números 162292, 162293,162294, 162295, 162296, 162297, 162298, 162299, 162300, 162301, 162302, 162303, 162304, 162305, 162306 y 162307, por haber sido imputadas con cargo al déficit en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que la Intendente, por Resolución Nº 4505/13 de fecha 04.10.13 reiteró el gasto por las sumas de $ 716.920, $ 393.224,5, $713.065, $463.448, $754.833, $683.749, $475.528, $733.873, $449.682, $464.306, $223.273, $210.727, $716.920, $421.453, $368.000, $688.710, sin expresión de fundamentos;
4) que la Contadora Delegada, con fecha 18.11.13 observó las imputaciones identificadas con los números 163138, 163148, 163149, 163150, 163151, 163159, 163155, 163153, 163158, 163146, 163134, 163154, 163156, 163145, 163143, 163140, 163147, 163136, , por haber sido imputadas con cargo al déficit en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
5) que la Intendente, por Resolución Nº 5362/13 de fecha 19.11.13 reiteró el gasto por las sumas de $ 780.106, $415.534, $773.692, $495.247, $779.724, $532.171, $ 710.985, $437.912, $512.660, $792.224, $461.977, $492.204, $476.066, $442.437, $789.491, $439.074, $387.410 y $736.262, sin expresión de fundamentos;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron las observaciones de la Contadora Delegada de fechas 01.10.13 y 18.11.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fechas 01.10.13 y 18.11.13; y
2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo, a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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